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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL 

DEL PODER JUDICIAL

 19802 ACUERDO de 26 de octubre de 2004, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
sobre provisión de una plaza de Magistrado Suplente 
en el año judicial 2004/2005, en el ámbito del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Sevilla.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
en su reunión del día de la fecha, y en uso de las facultades delegadas 
por el Pleno en su sesión de 3 de octubre de 1989, ratificada en la de 
22 de abril de 1993 («Boletín Oficial del Estado» del 7 de mayo), ha 
acordado nombrar para el año judicial 2004/2005, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 200.4 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y artículo 147 del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la 
Carrera Judicial, a don Francisco Cercas Lora Magistrado emérito del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso contencioso- 
administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de octubre de 2004.  —El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO 

MINISTERIO DE DEFENSA

 19803 RESOLUCIÓN 432/38237/2004, de 11 de noviem-
bre, de la Dirección General de Personal, por la que 
se hace pública la relación con los aspirantes aproba-
dos en el proceso selectivo para el acceso, por promo-
ción interna, a la Escala de Analistas y Operadores 
de Laboratorio del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas».

Finalizado el proceso de selección y valoración de los aspirantes 
previsto en la convocatoria del proceso selectivo para el acceso, por 
promoción interna, a la Escala de Analistas y Operadores de Labora-
torio del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terra-
das», publicada por Orden DEF/1763/2004, de 3 de junio, del 
Ministerio de Defensa (Boletín Oficial del Estado, del 12), en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
y en la base séptima, de la Orden del Ministerio de Defensa de 3 de 
junio de 2004, antes citada, y de acuerdo con la certificación emitida 
por el Tribunal calificador de dichas pruebas selectivas.

Esta Dirección General de Personal ha resuelto:

Primero.—Hacer pública la lista con los aspirantes aprobados 
según figura en el anexo I que se acompaña a la presente Resolución.

Segundo.—Los aspirantes aprobados disponen de un plazo de 
veinte días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para presentar 
en el Registro general del Ministerio de Defensa o bien en la forma 
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada del documento de identidad o del 
pasaporte.

2. Fotocopia compulsada del título de Bachiller Superior, 
Bachillerato Unificado Polivalente, título de Bachillerato LOGSE, 
Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente, o tener 
aprobadas pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 
años o, certificación acreditativa de poseer una antigüedad de 10 
años en los Cuerpos o Escalas del grupo D incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 30/1984 de 2 de agosto, o tener cinco años de 
antigüedad en alguno de los Cuerpos o Escalas aludidos y haber 
superado el curso específico de formación al que se hace referencia 
en la disposición adicional vigésima segunda de la mencionada Ley.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acredite 
su homologación.

3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según 
el modelo que figura como anexo II.

4. Certificado médico oficial que acredite no padecer enferme-
dad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible 
con el desempeño de las correspondientes funciones.

Tercero.—Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza 
mayor debidamente acreditados, no presentaran la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base 2 de la convocatoria, no podrán ser nombrados fun-
cionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el 
órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, o bien, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, significándose que, en este caso, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Madrid, 11 de noviembre de 2004.—El Director general de Per-
sonal, Vicente Salvador Centelles. 

ANEXO I

Analistas y Operadores de Laboratorio del INTA

Especialidad
Apellidos y nombre

DNI Puntuación

Planificación:

Lumbreras González, David  . . . . . . 02.646.715-J 119,5
Componentes Electrónicos Califica-

dos:

Rodríguez Amor, José Roberto  . . . . 52.875.016-V 129,5

 ANEXO II

Don/doña .............................................................................

con domicilio en...........................................................................

y documento nacional de identidad número....................................
declara bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado 
funcionario/a del Cuerpo/Escala .............................., que no ha sido 
separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y 

que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas.

En ............................ a .... de ....................... de 2004. 


